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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado OBRAS DE RESTAURACIÓN DEL PUENTE DEL ZULEMA, SOBRE EL ARROYO PANTUEÑA, EN 

VALVERDE DE ALCALÁ

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado OBRAS DE RESTAURACIÓN DEL 

PUENTE DEL ZULEMA, SOBRE EL ARROYO PANTUEÑA, EN VALVERDE DE ALCALÁ, cuyo presupuesto base 

de licitación asciende a 215.263,28 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: puente del Zulema, sobre el Arroyo Pantueña, en Valverde de Alcalá, 

inmueble tiene la consideración de Bien de Interés Patrimonial y está sometido a la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.

El puente presenta un precario estado del pretil y los estribos, pérdida de la planeidad y en las piezas de empedrado 
en el tablero, oculto por una capa de asfalto y daños en las bóvedas del puente por humedades de capilaridad y 
filtraciones, habiendo además rotura de algunas piezas de las pilas. En los paramentos, la exposición a los agentes 
atmosféricos y la vegetación invasiva han supuesto la pérdida de cohesión de la fábrica y la pérdida de material. 
Existen depósitos de suciedad generalizados, lavados diferenciales y presencia de mohos y microorganismos. Por 
otro lado, se han producido reintegraciones inadecuadas con cemento.

La intervención se centrará en la restauración de las pilas y bóvedas, los estribos con su albardilla, el pretil y las 

losas de piedra, recuperando el tablero original del puente. Se limpiará el lecho del río para recuperar su altura y 

evitar taponamientos. El entorno del puente se adecuará con objeto de evitar sedimentos en el tablero.

Madrid, a fecha de firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021

Luis Fernando Martín Izquierdo
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